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Las leyes, órdenes y anuncios que luyan de insertarse en 
i o s JJOUZTIHES O / I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polhlco 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
i o s mencionados periódicos. 

{Í¿tt orden de 6 de Atril de 1839.) 

So p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , o x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SÜSCKTCIO*.—Eii esta capital, llevado á domicilio, 2'SO pesetas m e a - > 
, suales anticipadas; fuora de ella 3'50 al mes; 9 al tr imestre; ' 18 al semestre, y 
\ 2S'50 por un año.—Se admiten suscepciones en Madrid, en la Administración del 
< B O L E T A , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esU cipilal , directamenle por medio de car-
( ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo desabono en sellos.— 
\ Un nftmero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I 1 7 S B O U E f c l T O R l A L . , :i i»l.i:¡ji» 
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las Autoridades, excepto las que 

civil. 

Administración de Fomento.—Montes. 

Declarada desierta la doble y simul-
t a n c a subasta i i tentada en.este Gobierno 
y en el pueblo de R tscafría, para la ena
jenación de 1.500 pinos del monte pinar 
denominado Cabeza de'hierro y La Cinta, 
perteneciente al Ayuntamiouto y co
munidad de Segovia, se designa el día 
31 de Enero próximo, y hora de las dos 
de aa tarde, para que tenga efecto la se-
g a n d a bajo »i mismo tipo y condicione» 
que han regido en la anterior, y que se 
hallan insertas en el BOLETÍN OFICIAL, 
número 255, correspondis te al día 25 de 
Octubre próximo pasado. 

Ma Irid 31 de Diciembre de 1881.—El 
Gobernador, J . El Conde de \ i quena. 

Modelo de proposición. 

Las disposiciones de ias Auionaaaes, excepto las qa, 
M«0 a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio coqcernienle al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por ca la linoa de Inserción 

Presidencia. 

Sección de Fomenl).—Carreteras. 

Habiendo sido anulada la subasta ce
lebrada para contratar el servicio de aco
pios para couservacion en 1881-32 de los 
kilómetros 4 al 10 de la carret -ra de 
primera órdeu de Madrid á Castellón, 
y cumpliendo con lo dispuesto por la 
Direcctou general de Obras públicas, he 
acordado señalar el dia 14 de Euero pró
ximo, á la una de la tarde, para que teu-
g a lagar nuevamente la adjudicación de 
este servicio, por el importe de su presu
puesto de contrata 21.758 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
d e Marzo de 1852, en Madrid eu el des
pacho del Jefe de la secciou de Fomento 
de este Gobierno de provincia; hallándose 
en dicho punto de mauifv'sto para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la c a n t i d a d 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía para' tomar parte eu esta 
subasta , será de 218 pesetas en dine
ro ó acciones de caminos, ó bien eu 
efectos de la Deuda pública, al tipo qae 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones v'igepteaj debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado «1 depósito del 
modo que previene la referida iustrucciou. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una secunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo nióuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los l idiadores, siempre que uo bajen de 
100 peseta*. 

Madrid 31 de Diciembre'de 1881.= 
•El Gobernador, J. El Conde de Xiqueua. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fe -ha 31 le Di
ciembre último, y de las eoudicioncs y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta do los acopios 
para couaervaciou ee 1881-82 de los 
Kilómetros 4 al 10 de la carretera de 
primer orden de Madri 1 á Castellón, 
so compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por lu cantidad de. . . . . 

(Aquí la prop sieiou qu-j se haga, ad
mitiendo ó ii'joraiulo lisa y llanamente 
e l tipo üjado; pero a d v i r t i ó l o que será 
desechad» toda propuesta- e:i que no se 
exprese determinadamente ia cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en tetra, 
per la que se compromete el proponoute 
á la ejecución de las obras.) 

^Fecha y firma del proponente.) 

Remitir al Sr. Gobernador el expe
diento relativo al acuerdo en virtud del 
cual se estableció que los valores de los 
acogidos fugados del Hospicio, los da
dos de baja y los que hayan fallecido en 
dicho establecimiento, tengan ingreso 
éu los fondos provinciales. 
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Diputación provincial. 

Sesión de 21 di Diciembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL s a . CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Cassá. — Foronda. — Gómez Parre-
ño. —Guillen. — López. — Martínez del 
Bosch.— Massa.— Melgar.— Mellad •>.— 
Morales.—Narbon.—Oriol.—Ort :z Sainz 
Peña Villarejo.—Pozo.—Regidor.— Re
vuelta.—Sánchez Merino.—San Martin 
de la Vara.—Serantes.—Stuyck.—Cal
vo (Secretario.)—Gil Domiuguez (Secre
tario.) 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de una co-
muoicaciou de la Comisión de Beneficen
cia, participando haberse constituido es
t a , nombrando Presideute á D. Tomás de 
Melgar; Secretarioá D. Gabino Stuyck; 
Visitadores del Hospital provincial á 
los S r e s . D . Sergio Martínez del Bosch y 
D. Roque Labales; del Efospital de San 
Juan de Dios á los Sres. D. Mariano Gui
llen y D. Rafael San Martin de la Varaj 
del Hospicio á los Sres. D. Joaquín Ortiz 
y Sainz y D. Gabiuo Stuyck; y de la In
clusa á los Sres. D. Tomás de" Melgar y 
D. Manuel tegidor . 

A propuesta de la mesa se acordó que 
el Sr. Morcillo pase á la Comisión de Go
bernación en reemplazo del Sr. Martínez 
del Bosch. 

Kutraudo QQ l a órdeu del dia se dio 
cuenta de varios dictárueues puestos al 
despacho, acordándose lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

s 1 lió menta H B Q diojt&ftua piojj -
uiendola aprobaciou de las cuentas de es
tancias ile dementes en el Manicomio de 
S.Baudilio de Llobre^at, causadasduraute 
el mes do Noviembre último, y que se 
declare de abono su importe de 5.532-50 
pesetas. Antes de a instarse esté acá r la 
el Sr. Presideute rogó á la Comisiou es
pecial que se ocupa de lo relativo al con-
trat > con la represeutaciou del expn¡»;t Lo 
Manicomio, activase sus trabajos para 
acordar antes de la terminación de los 
sesioues. 

El Sr. Forouda dijo que la Comisión 
aceleraría todo lo posible su trabajo, res
pondiendo así á la excitación del señor 
Presidente. 

Análogas manifestaciones hizo el se
ñor Gnuez Parren), con lo cual se apro
bó el dictamen. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisiou de Fomento., 
que estaba sobre la mesa desde la sesión 
anterior, en el que se proponía, en vista 
de que el Ayuntamiento de los Santos 
de la Humosa no ha remitido, como de
bía, copia certificada del acuerdo toma
do por él mismo en unión de la Juuta de 
asociados, por el que se comprometen á 
contribuir oon el 20 por 100 del co3te de 
un puente que se desea construir en di
cho pueblo, reclamar de aquel Ayunta
miento el citado documento y otro en 
que ambas Corporaciones manifiesten los 
recursos con que cuentan para satisfacer 
este gasto. 

El Sr. Martínez del Bosch hizo uso 
déla palabra eu contra^ manifestando que 
para unir el camino en las márgenes del 
rio era necesario un puente ó una barca; 
que el primer medio costaría seguu cál
culos 115.000 pesetas y el seguudo de 6. 
á 7.000; que para hacer el puente no ha
bía eré lito en el presupuesto, no creyen
do justo la inversión de aquella suma en 
una localidad que no coutribuye á la rea
lización de la oura eu proporción debida, 
y que auu adeuda lo que por el 20 por 100 
le corresponde; que el establecimiento de 
una barca podría satisfacerse con car
go al presupuesto corriente, pero esta 
obra no puede considerarse como defini
tiva; que para la resolución de esta cues
tión no hay más que dos soluciones, á su 
juicio, ó acudir al Estado ó á los capi
tales particulares, concediéndoles un de
recho de pontazgo, pero que se opouíi á 
que la obra la hiciera la provincia. 

El Sr. Calvo, de la Comisiou, dijo que 
el Estado uo sa encargaría do la obra 
por uo estar comprendida ou el plan g e -

neral de carreteras, y que.creía p r ema
turo cuanto sobre el particular so discu
tiese, porque solo de trámite era lacues-
rion. 

El Sr. López dijo que el asunto, co.\-
I si dorado ecouó tucamente, era i rreal izt-
• ble, y al efecto dio lectura de datos de los 

que resulta un déficit. 
E l Sr. Presidente advirtió al Sr. Ló

pez que 00 había terminado el ejercicio 
económico corriente, y por tanto uo po
dría saberse si al liquidarlo habrá ó no 
déficit , y que juzgaba muy importante 
c tosiguar que hasta el día y por el pre
supuesto corriente no había débito al-
guuo . 14 

Los Sres. Martínez del Bosch, Calvo, 
López y Presideute rectificaron. 

EL Sr, Sau Martín de la Vara mani
festó que la causa de uo haber satisfecho 
el Ayuntamiento de los Santos el 20 por 
100 que le correspondía obedecía á no 
haberse resuelto aun el expediente sobre 
enagenaciou de la tercena parte del 80 
por 100 de sus propios. 

Pedida por el Sr. López una aclara
ción antes de que se votara el dictamen 
y leido éste de nuevo y dada aquella por 
el Sr. Calvo, en votaciou nominal y por 
20 votos contra dos, se aprobó el dicta
men de la Comisiou. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Massa hizo constar que según sus noticiSB 
aun no se había evacuado por el señor 
Arquitecto un servicio pedido por el 
Ayuntamiento de Cubas. 

El Sr. Stuyck pidió una nota de los 
trabajos realizados por el Arquitecto, de 
la Secciou á que correspoude Cubas, á 
contar del 8 de Noviembre último, y el 
Sr. Presidente ofreció ceclamaría el dato 
pedido por el Sr. Stuyck. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t r a t a r se levantó la sesión.=E1 Presiden
te, El Conde de la Romera .=Los Dipu
ta I03 Secretarios, Tomás Ca lvo .— M * 
nuei Gil Domínguez. 

.Idmioistraeion c c M i t o i c a . 

' ^ I . T I O . ' re* '— ."íMtilfT «boj .U>'| .mtilí 
D. Ángel Botello, Alcalde constitucional 

de Colmenar del Arroyo. 

Higo saber que por providencia del .dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bicucs inmuebles 
que faeron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan* a lu Hioienda loa 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISS0 
á 1831, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de. la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de 1570, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia 4 del mes de 
Enero del año de l $ > 2 , á l t borade las diez 
déla mañana, ca el sitio le costumbre, bajo l a 
presidencia de mi Autoridad. 
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En cago de que hubiere licitadores en la 
snbasta v les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta. Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica enolBoLETiN O F I 
CIAL de 14 del mismo mes y año, debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de.la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga- > 
miento de escritura y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquier con-, 
cepto. 

En su consecuencia, la pr imen subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 4:5 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de lS09 ,ácuyo efecto se designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del li
quido imponible con q u e figuran en el ami-
llararaicnto y en la forma que a continuación 
se expresa: 

Número 5 de orden. Benito Blasco.—Un 
pajar en ta Moraleja, que linda S. N. y P. 
con dicho îtio y M. con Blas Quintas; capi
talizado en $75 pesetas. 

Núm. 7. Carlos Botello.— On herrén de 
palomaryde un* fnneca y seis celemines-de 
segunda, que linda S. y M. D. Pedro Retes, 
P. y N. Antonio Gómez; capitalizada en 433 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 12. Andrés Botcllo.—Una casa ca
lle Real: linda B. y N. Péoro Herrero. M. y 
P. dicha calle; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm.'2f). Víctor Mores.—Una casa calle 
de San Juan: Hada S. y N. D. Pedro de Re
tes, M. y P. con la misma calle; eopitalizada 
en 525 pesetas. 

Núm. 27. .losé Gíraldes.—Una media casa 
en la plaza, que liúda S. y M. Meliton Ser 
rano, r . Luis Hernández, JI N. dicha plaza; 
capitalizada en I 8 S peéej 

Núm. 41. Miguel Herrero.—Una casa ca
l le del Clavel: linda S. y M, dicha calle, P . 
y N. María Revertí; capitalizada en 393 pe 
setas 75 céntimos. 

Núm. 44. Manuel Hernández.—Una casa 
calle del Pendoncillo: linda S. M. Felipe Po
zas, P. N. .María Rodríguez; capitalizada en 
300 pesetas. 

Num. 50. Francisco Martin.—Una casa 
calle Real: linda S., .M. y N. dicha calle 
P. Juan Valvedillo; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 61. . los»; . M a r t i » . — U n a c a s a rnlle 
del Olivo: linda 8. M . dicha calle, P. y N 
travesiadel Olivo, capitalizada en 1.125 pe
setas. 

Núm. OS. Carlos del Peso.—Una viña en 
la Castellana de esta jurisdicción; capitali
zada eu 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 6v. Eustaqula Pérez.—Un linar en 
Diguerelas, que linda por todas partes con 
D. Ángel Botella; capitalizada en 145 pe
setas. 

Núm. 84. Eduardo Resines.—Una horren 
en San Madesvaradera, de una fanega de ter
cera clase; que linda por tod«s partes con 
otra de D. Luis Hernández; capitaliza Ja en 
133 pesetas. 

Num. 85. Gregorio Resines.—Dos aranza-
das de \iña en la Castellana y otras desata el 
mismo sitio; capitalizada en 0 0 0 pesetas. 

Núm. U9. Grisanto Suarez.—Una casa ca
l l e de la Moraleja: linda S. dicha calle. M. y 
P. Atíustin Herrero, y N. Tornan Rubio; 
capital uta da en 4 0 " pesetas. 

Núm. 1 0 0 . Mcliton Serrano.—Media casa 
en la plaza de la Constitución, que linda P . 
y N. José Gui ldes . M- Luis Hernández, y S. 
dicha plaza; capitaliza ¡a en 1 2 5 pesetas. 

Núm. 1 1 7 . Juan Antonio Blasco.—Una 
tierra en Magdalenas, de seis faneg»s de se
gunda y seis celemmes; capitalizada en t . 7 ü 3 
pesetas 3 3 céntimos. 

Núnu.Uy. Julián Blasco.—Uaa vjíia en 
MagdaíeW, de dos fanegas de segunda, que 
linda con el camino; capitalizada en 725 pe
setas. 

Núm. 1 3 0 . Lucia Blasco.—Una tierra al 
ri?, d¿ Villamantilla, de siete fanegas de se
gunda, que linda con dicho rio: capitalizada 
en 2 , 0 2 7 pesetas. 

Sttm. 1 3 1 . Juan Blasco. —Una tierra en 
los Llanos, d e cuatro fanegas de segunda cía 
se , y linda el camino; capitalizada'en 1 . 1 3 3 
pesetas. 

Núm. 132. Leonardo Botello.—Mitad del 

Srado de! Sordo, de cuatro fanegas de segun-
K Hnda 8. D. Inocente Romanillos, M. y P. 

Gregorio Moya, y N. Pantaleon Quintas; ca
pitalizada rn"l.H56 pesetas 60 céntimos. 

Húm. 1 4 4 . Ramón Clemente.—Tierra en 
Fuente el Abad, de una faneca de segunda, 
que linda con pradera de Isidoro Gómez; ca
pitalizada ea 2 6 6 pesetas. 

Núm. 154. Juan Domínguez.—Una viña 
en Canto de Purito, de una fanega y seis ce
lemines, que linda con Saturio Domínguez y 

Narciso Rico; capitalizada en 433 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 166. Anastasio Domínguez.—Una 
tierra en los Gonzalos, de cuatro fanegas de 
segunda: linda S. y M. Claudio Hernández, 
P. N. vereda de los Gonzalos; capitalizada en 
1.158 pesetas. 

Núm. 174. Manuel Fernandez de Die
go —Un majuelo en Bcccrriles, de una fa-

ega de segunda: linda S. M. Ceferino Cá
sa lo , P. y rí.'Clero Quintas; capitalizado en 
116 pesetas 60 céntimos. 

' m. 177. Manuel Fernandez de Lú-
. «-Una viña en Bcccrriles, de seis cele

mines de sepuada, que linda S y M Felipe 
Casado. P y N Francisco Fernandez; capi
talizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. -180. Ángel Fernandez.—Mitad de 
una tierra en Cotilla, de siete fanegas de ter
cera clase, que linda S. Simón Sancho, M. 
dehesa de Naval moral, P y N Cañada de 
Merinas; capitalizada en 933 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 190. Mariano Hernández. — Una 
tercera parte y accesorias de una casa calle 
de la Flor alta: linda S. calle de la Moraleja, 
M. Eduardo Retases, P. plaza de la Flor, y 
N. calle del Peñón: capitalizada en 675 pc-
9 C t a S i 

Núm. 214, Paulino González.—Una tier
ra en Fuente el Abad, de siete fanegas de ter
cera: linda S. el camino, M. Ignacio Rodrí
guez. ¿JfeJu^k^crnandez, y N. Ramón Cle
mente; capitalizada en 933 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 218. Ramón Hortelano.—Una tier
ra en el Zorrero, de cuatro fanegas de terce
ra: linda S. el camino, M. P. y N. Inocente 
Romanillos; capitalizada en 533 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 220. Eusebio Ibañez . -Una tierra 
en Póstemelo, de dos fanegas, que linda S . 
y M. Guillermo Moya, P y N. Raimundo 
Hernández: capitalizada en 560 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 211. Bruno Moya.—Una tierra en 
los Llanos, de dos fanegas de segunda, y dos 
fanegas de tercera: linda S. Roque Colin, M. 
\ dlejO de la Vitoria, P . N . Gil Casado: ca
pitalizada en 1.425 pesetas. 

Núm 244. Leoncio Martin —Una tierra 
en los Llanos, de tres fanegas de segunda, que 
ha comprado á Demetrio Rico; capitalizada en 
S66 nesetas 67 céntimos. 

Núin. 250. Gregorio Moya —Una tierra 
en Canto largo, de siete fanegas de tercera 
linda S. y N. D Pedro de Retes, M. Nico
lás* Quintas, y N Lorenzo Blaso; capital i 
zada en '.ti-fx pesetas 'X', céntimos. 

Núm. 20S. Juan Polo —Mitad de una 
tierra en los Llanos, de cuatro fanegas de se
gunda: linda S . y M. Evaristo Rivagorda, P . 

N. el camino; capitalizada en I.I5S pesetas 
Núm 273. Juan Pérez Villamar.—Una 

t i e m en la Viloria, de seis fanegas de según 
da; capitalizada en I.S0O pesetas. 

Núm 277. Vicente Panadero.—Una viña 
en las del pueblo, de una fanega de tercera 
linda S y M. Balbino Hernández, P. y N 
Dominga Quintas; capitalizada en 30S pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 2 9 4 V í c t o r Rodrigo.—Una tierra 
en la Salobro'sa, de una fanega de tercera cla
se; capitalizada en 908 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 299. Victorio Rico. —Una tierra en 
Vallejo de la Vüoria, de tres fanegas de s e 
cunda clase, que linda con terreno del señor 
Marqués y dicho Callejo; capitalizada en 868 
pesetas. 

Núm. 300. Casimiro Rodrigo.—Una tier
ra en la Viloria, de tres fanegas de tercera 
clase, que linda con la carretera; capitalizada 
en 4»0 pesetas 

Nu-.n. 3/'l Juana Rico.—Una tierra en 
la Laguna, de tres fanegas de segunda clase; 
capitalizada en &6S pesetas. 

Núm. 302. Narciso Rico.—Una tierra en 
Laucharcjos, de 14 fanegas de tercera clase, 
que linda por S. y N. tierras de Sandalio 
bernandez, M. Debes* de Naval moral, y P. 
c! caimno; capitalizada en 1.866 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 308. Joaquín Serrano.—Una tierra 
en la VJoris, de tres fanegas de segunda cla
se, que linda S. y M. Anselmo Casado, P. y 
N. camino de Madrid; capitalizada en $00 
pesetas 67 céntimos. ¿ 

Num. MI. Pedro Serrano. —Mitad de una 
tierra en los Linares, de una fanega y seis c e 
lemines de tercera clase, que linda por S. , 
M. y N. con tierra de Ángel Botello, y P. 
Ramón García del Pozo: capitalizada en 200 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tan:bien saber á 
los deudores, que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 

al art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Colmenar del Arroyo á 14 de Diciembre 
de. 1881. — El Alcalde constitucional, Ángel 
BoteiWj^Por su mandado, el Comisionado, 
Juan José Gracia. 

'' 

D. Cipriano Garrote Alonso, Alcalde cons
titucional de la villa de Getafe. 

Haeo saber que por providencia del dia 
de la ferhn he acordado proceder i 11 venta 
en pública subasta de los biené» "inmuebles 

Í
[uc fueron,embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda I09 

contribuyentes de e.̂ te distrito municipal, 
correspondientes al año-económico de I80O :i 
1881, por el conceptodc territorial, y detodos 
los dcimis años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, se
gundas! lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 2S de Agosto de 
l-STÓ, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 5 del mes de Enero del año de I8S2, á la 
horade las doce de la mañana, en el sitio de 
costumbte, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
sé les hiciese l a adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económicaen el B O I E T I N O F I 
C I A L de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido l o s licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga-
micnto de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivó por cualquierconcepto. 

En su consecuencia, la primera subasta so 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 «le Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de. dichas tincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami-
llarnmiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 76 de orden. D. Gabino Butra-

f ;ueño.— Una tierra de una fanega y tres ce-
emines en Cantarrana.s; linda al N. otra de 

Valentín Benavcntc. S. la de Anastasio Bc-
navente, S. el camino, y P. Gregorio Herre
ros, de cuarta clase: su liquido imponible 8 
pesetas y 50 céntimos; capitalizada en 189 
pesetas. 

Al mismo—Otra tierra en Crmtarranas, 
de tres fanegas y cuatro celemines, que lin
da al S. con otra de Deogracias Serrano, M. 
la de Eleuterio Cifuentes, P. la de Pedro Gu
tiérrez, de cuarta clase: su líquido imponible 
16 pesetas ?>0 céntimos: capitalizada en 366 
pesetas 67 céntimos. 

Num. 121. 1>. Santiago Ciftientes. — Una 
tierra en la Vaqueriza, de caber tres fanegas 
y nueve celemines: linda al O. y S. con otra 
tierra llamada de las Angustias, N. la de don 
Esteban Pingarron, y P. herederos de don 
Bruno Herreros, de cuarta claSe: su liqui
do imponible 48 pesetas; capitalizada en 1.006 
pesetas 07 céntimos. 

Núm. 162. D. Cayo Dorado.—Casa en la 
calle de Fuen labrada, núm. 2: linda á la de
recha con otra de Marcos Martínez, izquier
da con la calle de Pólvoranca, y por el tes
tero con el huerto de Manuel Martin: su li
quido Imponible es de 39 pesetas 50 ccnli-
mos; capitalizada en 641 pesetas 76 céntimos. 

Núm. 186. D. Gumersindo de Francisco 

{>or la compañía.—Uua tierra en el camino de 
a Torre, de caber tres-fanegas y tres cele

mines de primera clase, que linda al_S. y N 
con otra líe Faustino Deleyto, M. y P. con
fronta con el pasco de la arboleda y con otra 
de Manuel Butragueño: su liquido imponi
ble 107 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
2.385 pesetas. 

Núm. 187. D. Gumersindo de Francisco 
Buttagneño.—Una tierra en los Tordesilla-
nos. de caber dos fanegas y tres celemines de 
tercera clase: linda al S. con finca del mismo 

segunda clase, que linda al S. con otra de 
los herederos de Manuel Vcrgara, al M. la 
de Anastasio Benavcntc, P. la vereda, y al 
N.- otra de Deogracias Serrano: su liquido 
imponible 7 0 pesetas; capitalizada en 1 . 5 5 5 
pesetaR 6 6 céntimos. 

Núm. 3 0 5 . D. Inocencio Martin.—Una 
casa cu la calle de Velaaco., núm. 9 : linda á 
la derecha con la de Ignacio Alonso, á la 
izquierda con la de Plácida Sánchez, y por 
el testero con un solar de Eugenio Alarnos: 
su liquido imponible 2 pesetas 5 0 céntimos; 
capitalizada en ó 5 pesetas 5 6 céntimos. 
' N ú m . 4 4 1 , I ) . Pío Vara Cifuentes.—Una 
t i e m situad a en el Arenero, de caber tres 

-fanega! de quinta clase, que linda al S. e l 
mismo Arenero, al M. la cañada, N. viña de 
Mauricio Vara, y P. herederos de Rafael Se -
seña, su liquido imponible 9 pesetas; capita
lizada en 2 0 0 pesetas. 

Núm. 4 4 5 . D. Blas Vcrgara.—Una viña 
en los Llanos de segunda clase, de caber cua
tro aranzadas y media. que linda al N. con 
otra de D. Domingo Vila, al O. la fie María 
Martínez, al M. la de D. Ramón A rellano, y 
P. la tle Anastasio Benavcntc: su líquido im
ponible 6 7 pesetas y 5 0 céntimos; capitali
zada en l .5:>0 pesetas. 

Núm. 4 9 5 . D. Silverio González.—Una 
tierra en Acedinos, de caber una fanega y 
nueve celemines de tercera clase, que linda 
á O. con otra de Carlos 'Montero, Al. Victo
riano Cervera, N. Tiburcio Herreros, y P. 
Ruperto Ortega: su líquido imponible 1 / pe
setas 5 0 céntimos; capitalizada en 3 8 9 pesetas. 

Núm. 5 0 0 . Doña María Francisca Maroto 
Fspinct.—Una tierra en el Vcrcial, de caber 
una fanega de cuarta dase, que linda al S . 
con un retamar de Villavcrde, M. tierra de 
D. Gumersindo de Francisco, P. con otra.de 
Atanasio Benavcntc, y al N. con la de María 
Maroto: siendo su liquido imponible 8 pe
setas; capitalizada en I 7 7 p e v í ta M» céntimos. 

Núm. 5 5 0 . D. Fructuoso A g u a d o . - U n a 
tierra de tres fanegas en la Ventosa, de cuarta 
clase, que linda á O. con otra de un vecino 
de T i n t o , M. c<m la de D. Mateo Lorenzo, al 
T . . t ra d e M a n i u - 1 líutra^iiciV., y N. la de 
Doña María Sargata: su liquido imponible 
1 8 pesetas 7 5 céntimos; capitalizada en 4 1 6 
pesetas 6 7 céntimos. 

Al mi-uno.—Otra tierra en el mismo sitio-
de la Ventosa, de. caber cuatro fanegas de 
quinta clase, que linda á O. con la de I). Cán-
dido Martin, M. la de D. Cesáreo Deleyto, 
al P. de José Serrano, y al N. tierra de los 
herederos de Manuel Gutiérrez; su líquido 
i m p o n i b l e 2 0 pesetas; capitalizada en 111 pe
s e t a s 3:i céntimos. 

Al mismo.— Otra tierra de San Marcos, de 
caber una fanega y nueve celemines de s e -
•íumla c l a s e : linda al S. con otra de Gabino 
Batragueño, M. con la de 1) . Pablo Butra-

f ueño, T . Aureliano Martin, y N. la de don 
o r n a s Deleyto: su liquido imponible 2 8 pe 

setas y 5 0 céntimos; capitalizada en 6 3 3 pe
setas 3 3 céntimos. 

Núm. 6 0 3 . Doña Rosa Gómez Hidalgo.— 
l'n i tierra de tres fanegas de tercera clase en 
las Dorroturas, que linda al S. con la de la 
Cartuja <lel Paular, M. la de Éu&obib M a r 
tin, al N. un oardalon, y P. ticrr.i dé Plácido 
Aliad: su líquido imponible 4 5 pesetas; capi
talizada en 1 . 0 0 0 pesetas. 

Núm. o:<4. Doña Nicolosa Nieto.—Una 
casa en la calle de Villa verde, núm. B, que 
l i n d a a la derecha con la de Mateo Merlo, i 
la izquierda y testero con la de Damián Val-
tierra: siendo su liquido imponible 3 7 pese
tas y 5 0 .céntimos; capitalizada en 6 2 5 pesetas. 

Núm. 6 5 1 . Doña Antonia Pcrate.—Una 
tierra retamar, sita en el Vcrcial, de caber 
una fanega y seis celemiues de cuarta clase: 
linda O. con otra de Manuel María Abad, N. 
con la de un vecino de Leganés, al P. otra 
de la Capellanía de Abajas, y al M. la de 
otro vecino de Legones: su capital imponible 
es de 9 pesetas; capitalizada en 2 0 0 pesetas. . 

A la uiisma - Otra en el Gru'lero, de ca
ber dos fanegas de cuarta clase, que linda al 
S. Esteban Pingarron, M. otra de Severo 
Martin. P. camiuo de Villavcrde, y al N. la 
de D. Pedro D(az: su líquido imponible 1 0 
pesetas: capitalizada en 222 pesetas 3 3 cén 
timos. 

A la misma.—Otra tierra en Portezuelas, 
de caber una fanega de cuarta clase, que 
linda al N. con la que llaman de Pinchano, 
0 . la de Galo Martin, al P. Marqués de Mon-

interesado, M. la de D. Francisco Vergara, * d ¿ j a r > J » • l a . d c Antonio Martin: su l íqui-
P. la de herederos de D. Bernardo Horre- Í ^ P ^ ^ J Ü Í S Í 1 * c a P l U l l z a d a c n I I I 

miento dc los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 

ros, y Norte lo» herederos de Julián Galvez, 
es de tercera clase: su líquido imponible 
22 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 5 0 0 
pesetas. 

Al mismo.—Otra tierra donde llaman el 
Vcrcial, de cab*r cuatro fanegas de cuarta 
cla-íc: liada al S „ M. v N. con otra tierra de 
Cipriano Gómez, y al P. la de José Vara: 
siendo su liquido imponible 2ó pesetas; capi
talizada en D55 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 192. D. Juan dc Francisco (sus he 
rederos).—Una tierra en la Herradura, de 
caber cuatro fanegas y cuatro celemines de 

pesetas 16 céntimos. 
A la misma.—Otra tierra en el Vcrcial, de 

c»bcr cinco fanegas y un celemín de tercera-
clase, que linda O. tierra de Manuel Vara, 
M. la de Tiburcio Ocaña, P. la de Luis Ma
drid, y al N. otra de la misma hucíenda: su 
liquido imponible 45 pesetas 75 céntimos; ca
pitalizada en 1.016 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 664. D. Santiago -erna.—Una tier* 
ra en el camino de la forre, llamada la Ca-
bronera, de caber cinco fanegas dc cuarta 
clase: linda al N. con dicho camino, M. tierra 
de la testamentaria de Juan de Francisco, 
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tierra do*Elcutcrio Cifoentes, y al S. la del 
Marqués de Valmcdiano: su liquido imponi
ble 31 pesetas *2 5 céntimos; capitalizada, en 
694 pesetas 33 céntimos. 

Al mismo.—Otra tierra en el Vercial, de 
caber dos fanegas y tres celemines de quinta 
calidad, que linda al S. otra de Gregorio Sé -
seña, M. la de Casimiro Butragucño, al P. 
D. Gumersindo de Francisco, y al N. tierra 
de Doña Ramona de Francisco: su liquido 
imponible 11 pesetas; capitalizada en 244 pe
setas 66 céntimos. 

Al mismo.—Otra tierra en la Vega del Car
rizal, de caber una fanega y cinco celemines 
de tercera clase: linda al S. y P. con tierra 
de la Capellanía de María Gibajas, a! fí. tier
ra de D. Gumersindo de Francisco, con un 
arroyo: siendo su líquido imponible 12 pese
tas 25 céntimos; capitalizada cu 272 pesetas 
33 céntimos. 

j t o r último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tarobion saber á 
los ileudorcs que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

L o q u e he dispuesto se publique en el Bo-
lktií» oficial , á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. C>4 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
riire además sobre lá materia. 

« u ' t a f c á U de Diciembre de 1881. = F.l 
Alcalde constitucional, Cipriano Garrote.— 
Por su mandado, el Comisionado, Francisco 
de Paula Escalante. 

.ivai:ia!i;UM;íos. 
= i>*( . - h fnu lis: ' 

A r e n l u l a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
do Imitadores lu .«efunda subasta para el 
aprovechamiento do los pastos de invier
no de la Dehesa carrascal de estos pro
pios, | ara 400 cabezas de ganado lanar, 
so anuncia tercer remate, bajo el tipo de 
234 | -•-' que tendrá lugar á los diez 
dia» de la inserción del presente en el 
Bou t in o f i c i a l de la provincia, á las 
(loco ilu la mu ñ a ñ a , en Ja sala consisto 
na l do esta villa, cou sujeción al Regla
mento de. 17 «le Mayo de 1865 y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del referido Ayunta-
mieuto. 

Arganda 28 de Diciembre do 1 8 8 1 . « 
B] Alcalde, P. Yepes. 

C h a m a r t l n . 
Habiendo sido incluido en el alista

miento de esta villa para el reemplazo 
del ejército de 1882 como comprendido 
en el ar t . 48, Francisco Rodríguez, qne 
se encuentra empadronado en esta loca
lidad en el Convento de Jesuítas de 
Nuestra Sra. del Recuerdo, que se ausen
tó é ignorajsu paradero, se le cita paca 
que el domingo 1.° de Kuero de 1882 se 
presente en la casa consistorial de esta 
villa, á las nueve de sn inañaua, para qne 
presencie la rectificación del referido alis
tamiento y exponga cuanto crea conve
niente á su derecho. 

Encargo á las Autoridades civiles y 
Guardia civil de donde el antes dicho 
sujeto se eneotütre , le hagan saber el 
presente anuncio para que llegue á su 
conocimiento y cumpla lo que en 61 se 
ordena. 

Chamartin 12de Diciembre de 1881.= 
Bl Alcalde, Félix Ruiz. 

Guadarrama. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las dos subastas anuncia
das para el arriendo de loa pastos anuos 
del monte pinar y agregados.se anuncitf 

• la tercera para el dia 12 do Enero próxi
mo y hora de las doce de su mañana, ba
jo el tipo > de retasa v condiciones del 
pliego que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadarrama 28 de Diciembre de 
1881 . sKl Alcalde, Matías Jeromini. 

V'llhtmantllla. 
Autorizado este Ayuntamientoqne me 

honro en presidir para celebrar tercera 
subasta de los pastos de invierno de la 

Dehesa boyal do esta villa, aprovecha
bles con 600 cabezas de ganado lanar y 
bajo el nuevo tipo de 675. pesetas, se ha 

I servido señalar para que teng:i lugar la 
¡ indicada subasta el dia 11 de Knero pró-
' zimo, á las once de la mañana, en las 

casas consistoriales de este Ayuntamien
to, donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones qne sirve para la misma. 

Villamantilla á 29 de Diciembre de 
1881.= 151 Alcalde, Victoriano Lozano. 

Providencias judiciales. 
•na (ii$aj 

JUZGADOS MILITARES. 
í:j j'ü flí*«5i»»}r¿fl h i t ' i i;i;: ». 

Madrid 
D. Juan Rrumen Isturiz, Capitán Gra

duado Teniente Ayudante del Regi
miento Cazadores de Villarrobledo 23 
de Caballería, Fiscal nombrado por el 
Sr. Coronel del Cuerpo. 

Habiéndose ausentado del cantón de 
Al'-alá de Henares, donde se hallaba de 
guarnición el educando de trompeta del 
antedicho Regimiento y del tercer es
cuadrón del mismo, Valentín Saiz Man-
zauo, natural de Sigücnza, provincia de 
Guadalajara, á quien estoy sumariando 
por el delito de segunda deserción; 

(Xsandp de las facultades que conce
den las reales Ordenanzas en estos casos 
á los oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado educaudn do trompeta Va
lentín Saiz Meozauo, señalándole elcuar-
tel de San Gil, que ocupa el antedicho 
cuerpo, donde deberá presentarse, dentro 
del termino de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, para res
ponder á los cargos que contra él resul
tad, y de uo presentarse en el término se
ñalado se seguirá la causa y so le senten
ciará en rebeldía. 

Madrid 21 de Diciembre de 1881 .= 
Juau Brumen. 

JUZGADOS Utí PRlMÜItA INSTANCIA'. 
— 

Audiencia. 
) . Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia de 
distrito de la Audiencia de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Bolillo Martin Arquimban, na
tural de Almería, hijo de Ginés y de 
G regona, de 32 añes de edad, soltero, 
empleado, cuyas señas persouales son: 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular; 
que desertó del presidio de Cartagena, 
en la tarde del 21 de Marzo de 1872; y a 
Rafael Vargas Martínez, militar retirado, 
cu\<> paradero actual y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el preci
so término de 15 dias á contar desde el 
siguiente al de la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y B o l e 
t ín o f i c i a l de esta provincia, se presente 
en dicho mi Juzgado durante las horas 
de despaoho, ó en la cárcel de Villa, á res
ponder de los cargos que les resultan en 
la causa que se les sigue sobre suplanta
ción de nna R. O. y defraudación á la 
Hacienda; bajo apercibimiento que si 
no lo verifican se lea declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que h a y a l u ^ a r . 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) encargo á todas las Autorida
des tanto civiles como militares y sus 
agentes procedan á la busca y captura de 
dichos dos sujetas, trasladándoles caso de 
ser habidos á la cárcel de esta Corte en 
claso de detenidos incomunicados y á mi 
disposición. 

Dada eu Madrid á 16 de Diciembre de 
1681.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advincula 
Villarrnbia. 

B u e n a vista. 
Por el presente se anuncia por terce

ra vez la muerte sin testar de D. Luis 
Enrique Rodríguez, Capitán graduado de 

comandante de caballería del Rejimiento 
Lanceros del Rey, que falleció en esta 
Corte el 25 de Diciembre de 1880; -->ndo 
natural de Magasela, hijo de D. Antonio 
y Doña Josefa; y se llama á los que se 
crean con derecho á, heredarle pora orne 
dentro de dos meses á contar desde el si-
guieute al en que se publique este en la 
Gaceta, comparezcan en forma á usar dé 
su derecho; advirtiéudose que se tendrá 

'por vacante la herencia si nadie lo solici-

Madrid Diciembre 22 de 1881.=Ma-
l l a . = E I Escribano, Matías A anda. 

D. Esteban di? la Malla, Magistrado que 
ha sido de Audiencia fuera de esta ca
pital y : Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuávista de la misma. 

Por la preseute requisitoria so cita y 
l lama á D. Eduardo de Lustonó y Pelaez, 
natural de Malaga, hijo de D. Carlos y 
de Doña Teresa, casado, de 38 añod de 
edad. Director qne fué del periódico El 
Buñuelo, y do esta vecindad, quo habita 
eu la calle de Regueros, núni. 9, cuarto 
principal, á quien á pesar de las difereu-
tos veces que se le ha buscado en su do
micilio q6 lia podido sor habido, cuyas 
señas son: estatura regalar, ojos pardos, 
pelo negro, cou bigote, nariz y boca re
gular, color bueno, usa auteojos y viste 
decentemente; á fin de que en el término 
de 10 dias comparezca en la sala Audien
cia de este Juzgado sita en la planta baja 
del Palacio de Justicia, exconveuto de las 
Salesas, para hacerle saber la sentencia 
recaída eu la causa criminal que se le 
sigue eu unión de otros, á instancia del 
Kxcm•>. Sr. Ü. Eduardo Gasset y Artime 
por injurias inferidas al mismo en el pe
riódico 7í7 Buñuelo de que aquel fué Di
rector; ap-ercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la 
ley. 

Eu su virtud y en nombre de S. M. 
el Rey Alfonso XII (Q. I). G.) exhorto y 
requiero á las autoridades civiles y mili
tares de la Nación practiquen las diligen
cias necesarias para averiguar.el parade
ro del relerido procesado, y caso de con
seguirlo le hagan comparecer en este Juz
gado á los fines acordados. 

Dada en Madrid á 15 de Diciembr c 

de 1881 = Esteban de la Mal la .= Po 
mandado de su seüoría, Bonifacio Guillen. r 

Congreso. 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito y lia" 
rao á José González, cuyo domicilio, pa" 
radero y señas se ignoran, á fin d e 

que dentro del término de 10 dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribauía do 
que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en causa que instruyo 
contra el mismo y otro por hurto de 
cuatro mantas de las llamadas de Paten
cia, las cuales les fueron ocupadas á los 
mismos el dia 0 del corriente en la calle 
de la Gorguera. 

Kn su virtud y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á to 
das las Autoridades así civiles como mi
litares é individuos de la Policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del expresado José 
González. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1881.=Mariano Fonseca .=Por manda
do de su señoría, y por Valdés, Fidel Ro
mero. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita al dueño de 
cuatro mantas de las llamadas de Palen-
cia, que fueron ocupadas el dia 6 del ac
tual á Pedro Menendez, para que en el 
término de ocho dias se presente en el 
expresado Juzgado con el fin de recibirle 
declaración, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar . 

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 8 1 . = I 

V.° B . 4 =Mar iano F o n s e c a . - E l Escri
bano, por mi compañero Valdés, Fidel 
Romero. 

En virtud de provideucia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte, dictada en el 
expediente promoví lo por D. Francisco 
Besalú y Roure, vecino de esta villa con 
domicilio en la calle del Infante, número 
3, piso 3.° en solicitud de que se declare 
su derecho á ser incluido en las listas del 
censo electoral, se hace uotoriadicha pre
tensión para que quien intente oponerse 
á la expresada demanda lo efectué en el 
improrogable término de veinte dias á 
contar de la publicación del presente, ad
vertidos de que si uo lo verifican se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 19 de Diciembre de 1881 .= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Mariano Fonseca.=»E1 actuario-secreta
rio, Juan Zozaya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en el expe-
dieute promovido porD. Jacobo Gallegos 
Fajardo, vecino de esta villacon domicilio 
en ¡acalle de Jovellanos, nüm. 7, bajo, en 
solicitud do que se declare su derecho á 
ser incluido en las listas del censo elec
toral, se hace notoria dicha pretcnsión 
para que quien intente oponerse á la ex
presada demanda lo efectué en el impro
rogable término de veinte dias á contar 
desde la publicación del presente, adver
tidos de que si no 16 verifican se dará al 
expediente el curso que corresponda. 

Madrid 19 de Diciembre de 1881 .= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
Mariauo Fonseca .=El actuario secreta
rio, Juan Zozaya. 

Latina. 
D Eurique Iñiguez Piuzon, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat inado esta Capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Luis Izquierdo Gouzalez, vecino 
que ha sido de esta Corte y Administra
dor del Bazar de las Américas, donde ha 
tenido su domicilio, para que en el térmi
no de 6 dias comparezca en este Juzgado 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia y á las horas de audiencia, con 
el objeto de recibirle declaración en cau
sa criminal, apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 21 de Diciembre 
do U 8 1 . = E u r i q u e Iñ iguez .=Por man
dado de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

U n i v e r s i d a d . 

D . José María López v Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Antouio Millor Ro
dríguez, hijo de José y Rafaela, natural 
de Velcama, partido de Vivero, provin
cia de Logo, soltero, panadero, de 29 
años de edad, que es de estatura alta, 
pelo castaño, barba rubia, ojos nardos, y 
habitó últimamente en la calle de Albur-
(pierque, núm. 7, tahona, ignorándose 
donde lo haya en la actualidad, para que 
deutro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente, com
parezca en la cárcel de villa, con objeto 
de cumplir la condeua que le ha sido im
puesta en la causa criminal que contra 
él se ha seguido por hurtojiapercibido 
que si no lo verifica se le declarara rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Asimismo mogo y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res y ageutes de policía judicial, proce
dan á la detención del indicado Antonio, 
dejándole comunicado en la expresada 
cárcel á mi disposición ai objeto citado. 

Dado en Madrid á 23 de Diciembre 
de 1881.=V.° B . ° - J c s é María Lopez .= 
Por mandado de su señoría, Juan So-
riano. 
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D. José María López y Pérez, Magistrado j 
de audieucia do fuera de e9ta Corte, y 
Jaez de primara instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Agustín N. y su hyo Victoriano, 
de nación franceses, el primero como de 
treiuta y seis años y de diez y ocho el 
segundo, cuyas demás circunstancias 
perouales se Ignoran, para que dentro 
del término de 10 días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en 
c ausa criminal quecontra los mismos se 
instruye por lesioues; bajo apercibimien
to que de no comparecer, se les declara
rá rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Y encargo á to las las autoridades ci
viles y militares y á los agentes de la po
licía judicial que tengau noticia del para
dero del Agustín y su hijo Victoriano, cu-
vas señas son: el primero estatura regu
lar, color moreno con toda la barba, pelo 
castaño, y el seguudo imberbe, moreno y 
de estatura regular, procedau á s u deten
ción á disposiciou de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre 
de 1881.=José María López.=Por man
dado de su señoría, Felipe López. 

D. José María López y Pérez, Magis t ra
do de Audiencia de las de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Uuiversidad. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Josefa Caramauzana y Ruiz , sol
tera, de 18 años de edad, natural de esta 
Corte, y empadronada eu la calle de I03 
Estudios, núm. 17, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el térmiuo de 10 
dias coutados desde ol de la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial^ 
comparezca eu el Juzgado de mi cargo á 
prestar declaración en causa criminal so
bre estafa á D. Luis Camacho, bajo aper
cibimiento que de uo verificarlo será de
clarada eu rebeldía parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

Y óp nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas las Autori
dades así civiles como militares la prác
tica de uua diligencia para la busca, cap
tura y deteucion de dicha Josefa á mi dis
posición. 

Madrid 17 de Diciembre de 1881.= 
José Maria López .=Por mandado de su 
señoría, Juan Vivó. 

Huelma. 

D. José María de Lara, Juez de primera 
iustaucia de esta villa y su partido. 

Por la presente ge cita, llama y hace 
saber á Domingo de la Cruz Fernandez, 
natural y vecino de Jaén, casado, esqui
lador y castellauo nuevo, de 28 años, se 
persone en la Sala Au liencia de este Juz
gado, dentro del término de veinte dias, 
que empezarán á contarse desdé él en que 
el presente aparezca inserto en la Gacela 
de Madrid, bajo apercibimiento de.que si 
no comparece, le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derechoj con objeto de 
que responda á los cargos que le resultan 
en causa que por la actuación del qué re« 
frenda instruyo contra el mismo y-Anto
nio Castro Cádiz, sobre quebrantamiento 
de condena y fuga de la cárcel de es ta 
villa. ' 

A fa vez pido, ruego y encargo á to
dos los Srefc. Jueces, Autoridades y Agen
tes déla policía judicial practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para ia bas
ca, captura v remisión á eate Jazgado 
del referido Domingo de la Cruz Fernan
dez, 

Dado^nfHüelma á 17 dé Diciembre 
de 1881.=Jo?é María Lara.-==Por su 
mandado, Lorenzo López. 

. \ a » a i r a r ñ e r o , 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia de esta villa y parti
do de Navalcaraero. 

Por el presente edicto y térmiuo de 
quince dias se cita, llama y emplaza á 
Blas Lumbreras, guarda mayor que ha 
sido en Febrero último de la dehesa del 
Rincón, termino de Aldea del Fresno, .'y 

cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado á prestar la correspon
diente declaración en causa criminal que 
me hallo iustruyendo contra Juan Vaque
ro Nuñez, (a) Cristo, vecino de Villa 
del Prado, por cazar; i en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. . 

Dado eu Navalcarnero á 22 de Diciem
bre de 1881.=M iriano Cabeza .=Por su 
mandado, Vicente Hernández. 

S e v i l l a . — S u n V i c e n t e . 

En virtud de providencia dictada por 
a Sala de lo Civil de esta Audiencia eu 
os autos seguidos en el Juzgado de pri

mera iustaucia del distrito de San Vi» 
ceute de esta ciudad, á instancia de Don 
José Herrera y Caballero contra Don Pe
dro Luis Huidobro, hoy sus h ¡rederos, 
sobre reivindicación de una hacienda si
tuada en el término de Borraujos, se ci
ta á D. Ramón Toledano como marido 
de Doña Josefa Marín y Madera, para 
que eu el térmiuo de 30 dias comparezca 
eu dichos autos á usar de su derecho; 
apercibido quo do no verificarlo se dicta
rán las providencias que correspondan, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Sevilla 16 de Diciembre do 1881 .= 
El Escribano de. Cámara, L. Fraucisco 
Ordoüez. 66 

V a l l a d o l l d . — P l a z a 

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera iustaucia del distrito do la 
Plaza de esta ciudad do Va.la lo lid. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Coucha Losada Lacombet, un 
tal Gregorio de oficio paragüero y su 
mujer llamada Antonia, que se dice ha
ber vivido eu Madrid eu la calle de los 
Cojos, uúni. 11 ó 12, para quo deutro 
del término de 10 dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaraciou en 
C;*u^a criminal de oficio que instruyo 
coutra María Lacombet é Iriart", sobre 
ocupaciou de moneda falsa; aperci
biéndoles que de oo verificarlo so les ir 
rogaráu los perjuicios de derecho. 

Dado eu Valladoiid á 14 de Diciem
bre de 1881.=Andrés González Mar
rón. = P o r mandado de su señoría, León 
Gervás. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l da Obras p ú b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Abril último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del pró
ximo mes de Eoero de 1882, A la una de la 
tarde, para la adjudioaciou en pública su
basta de las obras de la carretera de ter
cer orden de la de Salamanca á Cáceres 
á Uervas, por su presupuesto de contrata 
de 113.203 pesetas 95 céutituos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 do 
Marzo do 1852, eu Madri i aute la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y . eu Cácores, aute el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.500 pesetas eu dicero 6 
acciones do caminos, ó bien eu efectos de 
U Deuda pública al tipo que les está asigt 
nado por las respectivasdisposicioues vi
gentes , debieudo acompañarse á cada 
pliego ;el documento que acredite haber 
realizad) el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el cas o de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úuica-

I mente entre sus autores, una segunda li-
- citación abierta eu los términos prescritos 

por la citada instrucción, sieudo la pri
mera mejora por l o menos de 1.000 pese
t a s quedando las demás á voluntad de 

•los licitadores, siempre que no bajen de 
lOOpeseus . 01 

Madrid 19 de Diciembre de 1881 .=El 
Director graeral , E . Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 do Di
ciembre ultimo y de !a3 condiciones y re
quisitos que se exigen para la a IjuaiCaCiou 
en pública subasta de las obra3 de la 
.carretera de tercer orden de la de Sala-
mauca á Cáceres á Hervas, se comprome
t í tonar á sq cargo la cuuatruccioii-dü-las 
mismas, cou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta eu que uo 
se esprese determina lamente la canti
dad en pesetas y céutimos, escrita eu 
letra, por la que se compromete ol propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

— 
Mn virtud de lo dispuesto por Real ór« 

den de 13 de Mayo de 1879, esta Di
rección general ha señala lo el dia 24 del 
próximo raes de Enero de 1832, á la uua 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de termina
ción de la carretera de segundo orden do 
Córdoba al ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz, por su presupuesto de contrata 
de 60.742 pesetas y 49 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Ma Iriñ ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Córdoba ante el Gober
nador de la provincia; hilláudose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ¡inegláudoso exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta , será de 3.500 pesetas eu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
e3tá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito «.leí 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo me'uoa de 1.000 
pesetas, quedando las.demás á voluutad 
de los Imitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Diciembre de 1881.«Kl 
Director gv.ier»', E¡ Paje, 

Modelo de proposición. 
IJ 

D. N, N\, vecino do enterado del 
anuuoio publicado cou focha 17 de Di-
cié.obro último, y do las condiciones y 
requisitos que se exigen parada adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
de terminación de la carretera de Córdo
ba al ferro-carril de Ciudad-Real á Ba
dajoz, se comprometo tomar á su cargo la 
coustrucciou de las mismas, con extricta 
sujeción, á loa expresados requisitos y 
condiciones, por la cautidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
ea pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

• 
obrab de la parte metálica del pu"nte so
bro el Guadalquivir enel sitio l l ana lo L<t 
Cerrada, carretera de Torroperogil á 
Huesear, provincia de Jaén, y cuyo presu
puesto de contrata asciende á 102.414*92 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obra3 públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Jaeu ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ara
bos puutos de manifiesto, para conoci-
mieuto del público, el presupuesto, con
diciones y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garaut ía para tomar parte eu esta subas
ta , será de 5.200 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documeuto que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta eu los términos pres
critos por !a citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, q u ' lando las demás á~ voluutad 
de los licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881 .= 
El Director geueral, E. Paje. 

¡ En virtuddelo dispuesto uor Real o r 
den de 3 del actual, esta Direcciou ge
neral ha -señalado el dia 27 del próximo 
mes de Eusro, á la uaa.de ia tarde, para 
la adjulioajiou eu púouoa subadta do las 

Molelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 20 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de de las obras 
la parte metálica del pnente sobre el 
Guadalquivir en el sitio llamado La Cer
rada, carretera de Torreperogil á Hues
ear, provincia de Jaén , se compromete 
tomar á s u cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeciou á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
ol tipo fijado; pero advírtieudo que será 
desechada toda propuesta eu que no se 
exprese determinadamente la cautidad en 

Íiesetas y céutimos, escrita eu letra, por 
a que pe compromete el proponeute á la 

ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

Direcc ión g e n e r a l de la Ceuda p ú b l i c a . 
I »* 5¡h¡ : ••• - ;i el .í i iop 

Los interesados que á continuación 
se expresan acreedores al Esta lo por d é 
bitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p r e 
viene la Real orden de 23 de Febrero d e 
1856 á la Tesorería de la Direcciou gene 
ral de la Deuda, de diez á tres eu los dias 
no feriados, á recoger los créditos de d i 
cha Deuda que se han emitido ó virtud 
de las liquidacioues practicadas por las 
respectivas o f i c i n a s , eu ei concepto de 
q|ie previamente han de obtener de la 
Sección 1.* la íactura que acredite stt 
personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sns res
pectivas liquidaciones. 

Provincia de Madrid.— Número de la 
liquidación 120.091: D. Cipriano Segundo 
Montesinos. 

Madrid 29 de Diciembre de 1881 .= 
7 V.° B . ° = E l Director gene ra l .=E l Sub

director segundo, Mauricio., Rodrigues 
Arroquia. 

MADíUD .'lSSl.—Imprenta del Hospicio» 
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